


PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 176/2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.

                                                                              25 de Mayo, 19 de Agosto de 2016
Proyecto de Comunicación
Visto: 
Los Expedientes  2410-1-10/2008 y 2410-8-1490/2011 que tramitan ante la Dirección Nacional de Vialidad, ambos de suma importancia para el desarrollo socioeconómico del distrito, y
Considerando:
Que, en el Municipio de 25 de Mayo obra el Expte. No. 4118-07752/2015 presentado el 9 de diciembre de 2015, en el marco del traspaso de la Administración Comunal,
Que, en dicho Expediente, fueron detalladas las gestiones realizadas ante el Ministerio de Infraestructura y la Dirección de Vialidad Provincial, tendientes a lograr la concreción de diversas obras viales que a continuación se detallan:
1. Pavimentación RP N°61,  tramo R. N. 205 – R. P. 65
2. Apertura de traza y pavimentación entre las localidades de San Enrique y Valdés.
3. Pavimentación de acceso a Del Valle desde R.N. 205
4. Pavimentación de camino 109-1 tramo Valdés – A Mosconi
5. Pavimentación acceso a San enrique desde R.N. 205
6. Pavimentación R.P. N°40 tramo 25 de Mayo-Norberto de la Riestra, Sección I, 25 de Mayo-estación M. Berraondo.
7. Pavimentación R.P. N°40 tramo 25 de Mayo (R.P. N°51)-Norberto de la Riestra, Sección II Martin Berraondo (km 19,08) - Norberto de la Riestra y Circunvalación a Norberto de la Riestra.
Que por la trascendencia que tienen dichas obras y dado el compromiso manifestado por la Sra. Gobernadora Vidal de avanzar con las obras públicas postergadas en todo el ámbito de la Pcia. De Buenos Aires, es necesario continuar con el trámite de las que competen al Partido de 25 de Mayo para su efectiva concreción, 
POR ELLO:El Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de
                                                                        COMUNICACIÓN 
Artículo 1.-	 Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal informe con arreglo a lo normado en la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, los Actos Administrativos producidos en el presente año, tendientes a lograr los objetivos planteados en los Expedientes 2410-1-10/2008 y 2410-8-1490/2011 que tramitan ante la Dirección Nacional de Vialidad. 
Artículo 2.-	Sírvase el Poder Ejecutivo Municipal informar, en igual tiempo y forma, los datos recabados en los términos de la Resolución 51/2016 emanada de este Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 3.-	los Vistos y Considerandos forman parte de la presente de Comunicación.
 Artículo 4.-	Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


   
Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
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